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HONORABLE SENADO:


                                                                 Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología, han considerado el proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.640, de autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se crean cincuenta y dos mil ochocientos cincuenta y tres (52.853) horas cátedra en el ámbito del Consejo General de Educación, según se detalla en el Anexo I; cuyo texto fuera aprobado en Reunión Conjunta de Comisiones realizada el día 04 de abril de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo. El Secretario Adjunto de Comisiones Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de las Comisiones en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo; y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE NTRE RÍOS, SANCIONA CON
FUERZA DE
LEY

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la creación de CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES (52.853) horas cátedra en el ámbito del Consejo General de Educación, conforme al detalle del ANEXO I que forma parte de la presente.- 

ARTÍCULO 2º.- Facúltese al Poder Ejecutivo para que en conjunto con el Consejo General de Educación, realicen las modificaciones presupuestarias necesarias a efectos de implementar lo dispuesto en el Artículo 1º.- 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etc.-
Paraná, Sala de Comisiones, 04 de abril de 2023
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

GENRE BERT, Amílcar René                        FUERTES, Adrián Federico
SANTA CRUZ, Mauricio Javier 		MAIDANA, Flavia Gisela                                
OLANO, Daniel Horacio                                  MORCHIO, Francisco Alejandro
GIECO, Claudia Ester                                      DAL MOLÍN, Rubén Alberto
BAGNAT, Gastón

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
GONZÁLEZ, Ester				MARADEY, Jorge Francisco
MORCHIO, Francisco Alejandro		MIRANDA, Nancy Susana                   
MIGUELES, Omar				FUERTES, Adrián Federico
MAIDANA, Flavia Gisela                                

En carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión conjunta de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología, realizada el día 04 de abril de 2023, contando con el asentimiento de los Senadores GENRE BERT, Amilcar; OLANO, Daniel; MARADEY, Jorge Francisco y la Senadora MAIDANA, Flavia Gisela, de manera remota; y la Senadora GONZÁLEZ, Ester y los Senadores MORCHIO, Francisco Alejandro;  BAGNAT, Gastón y DAL MOLÍN, Rubén Alberto; de manera presencial.







ANEXO I
HORAS CATEDRA PERMANENTES TOTALES POR NIVEL Y MODALIDAD

	NIVEL Y MODALIDAD
	HORAS

	Dirección de Educación Primaria
	15.395

	Dirección de Educación Secundaria
	28.692

	Dirección de Jóvenes y Adultos
	5.392

	Dirección de Educación Técnico Profesional
	3.374

	TOTAL
	52.853










